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EXHORTO N.° 001 

 
 

EL SUSCRITO JUEZ 81 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE  
EN JUEZ 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
EXHORTA AL 

 
AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA n.° 11001400308120230116700 de FAST MODA 
SAS y BETSEA BLUE SA en contra de FLOE BEAUTY SAS Y SU REPRESENTANTE 
LEGAL ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA, con vinculación de META, INC. 
(FACEBOOK E INSTAGRAM), FACEBOOK COLOMBIA SAS Y BYTEDANCE LTD. 
(TIKTOK) 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), se exhorta al Ministerio de Relaciones Exteriores para que, en el término de un (1) 
día siguiente a la comunicación de esta decisión, remita por vía electrónica a Meta, Inc. 
(Facebook e Instagram) y a ByteDance Ltd. (TikTok) la providencia referida junto con el 
escrito tutelar y sus anexos, a efectos de que ejerzan su derecho a la defensa en la presente 
acción constitucional. 

 
 
Se anexan los siguientes documentos: 
 
Escrito de tutela junto con anexos. 
Auto admisorio del 19/07/2023 proferido por esta sede judicial. 
Auto que decreta nulidad del 29/08/2023 proferido por el Juzgado Diecisiete Civil Circuito 
de Bogotá. 
Auto admisorio del 30/08/2023 proferido por esta sede judicial. 
 
 
En caso de no ser posible la notificación a las accionadas, se solicita devolver los 
documentos e informar los motivos por los que no se pudo cumplir el exhorto. 
 
 
La presente se expide en la ciudad de Bogotá, DC, a los treinta (30) días de agosto de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
Cordialmente, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 
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